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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO POR EL SISTEMA GENERAL 
DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL GRUPO 
PROFESIONAL M2 (ENFERMERÍA) SUJETO AL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL 
LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR, 
SEGÚN RESOLUCIÓN DE 18 DE JULIO DE 2024 DE LA SUBSECRETARÍA DEL CITADO MINISTERIO. 

 
    

Reunido en el día 02 de septiembre de 2025 el Tribunal calificador, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Publicar el listado de aspirantes admitidos y excluidos provisionales en Anexo I, de acceso libre 

y promoción interna, con indicación del motivo de la exclusión, concediendo un plazo de diez días hábiles, 

a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, para la subsanación de la documentación 

aportada, acreditativa de los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria. 

 

 

 

 

El Presidente del Tribunal de Selección       La Secretaria del Tribunal de Selección 

          (Firmado electrónicamente)   (Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

 
 
 



ANEXO I 
 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA TRAS SUPERAR EL PROCESO 
SELECTIVO PARA EL ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS, COMO PERSONAL LABORAL 
DEL GRUPO PROFESIONAL M2 (ENFERMERÍA), DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR DE 18 DE 
JULIO DE 2024. 

 

 

 

 
 

PUNTUACIÓN PROCESO SELECTIVO PROMOCION INTERNA M2  
 

 

 
 

 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
 
 

1. Nacionalidad 
2. Edad (16 años) 
3. Promoción interna (grupo profesional inmediatamente inferior- dos años) 
4. Promoción interna (dos años de antiguedad) 
5. Titulación (Grado- Máster- copia auténtica) 
6. Compatibilidad funcional (Certificado médico oficial) 
7. Habilitación 
8. Certificado del Registro Central de delincuentes sexuales 
9. Discapacidad igual o superior al 33% 

 
 
 

 
 
 
 

PRIORIDAD PLAZA DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

      

MODO 

          

ESPECIALIDAD DOCUMENTACIÓN 

EXCLUIDO/A 
 

--------- 29****3Y 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
MARÍA ELENA 

Libre Enfermería NO PRESENTA 

EXCLUIDO/A 
 

INT 240 47****4Y GUILLÉN GÓMEZ, SILVIA Libre Enfermería 5. COPIA AUTÉNTICA 

1 INT 257 70****0G 
FIDALGO SANTAMARÍA, 
RAQUEL 

Libre Enfermería APTO/A 

EXCLUIDO/A 
 

4927772 49****4A GARCÍA DÍAZ, AITANA Libre Enfermería 5. COPIA AUTÉNTICA 

2 5600172 45****6R 
BARDAN BOUTAYED, NOUR 
ADIN 

Libre Enfermería APTO/A 

EXCLUIDO/A 
 

--------- 70****7J SANCHEZ PEINADO, MARTA Libre Enfermería NO PRESENTA 

PRIORIDAD PLAZA DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD 

DOCUMENTACIÓN 

EXCLUIDO/A 5034839 26****1B BARRIONUEVO CASAS, MODESTO Enfermería 3. PROMOCIÓN INTERNA 
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